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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
Armenia Q., veintiséis de abril de dos mil veintitrés 

 
2022-00153 

 
En atención a lo informado por la apoderada judicial de la parte demandante en este asunto, quien 

manifiesta que no es posible allegar el registro civil de nacimiento del señor LUIS ALBERTO MARIN 

MORALES, por cuanto la sentencia que declaró que el citado ciudadano es hijo del señor extinto 

seño Carlos Alberto Marín Hurtado, fue apelada por la contraparte, por lo tanto, el expediente se 

encuentra en la Sala de Decisión Civil Familia Laboral del Tribunal Superior de este Distrito Judicial 

pendiente del fallo de segunda instancia. 

 

Así las cosas, como quiera que el documentos idóneo para acreditar el parentesco es el registro civil 

de nacimiento, se niega la vinculación a este trámite, al menos por ahora, de LUIS ALBERTO MARIN 

MORALES, en calidad de heredero determinado de Carlos Alberto Marín Hurtado. 
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